
ACTA 1235 de 17.05.2023

ACTA.-  En Montevideo, el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, siendo la hora 13.00, en

la Sala de Acuerdos, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos, con la

presencia  de  su  Presidente  Cnel.  (R)  Rafael  Navarrine,  el  Vicepresidente  Sr.  Julio  César

Silveira,  el  Director  Sr.  Jorge  Pozzi  y  el  Secretario  General  Cnel.  (R)  Alejandro  Sosa,

asistiendo el Gerente General Cr. Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del Día.--------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

PUNTO 1.- EE2023-67-001-000449- Ref.: renuncia al cargo, presentada por el funcionario Sr.

Edgardo  Márquez  Acosta  C.10.776,  para  acogerse  a  los  beneficios  jubilatorios  por

imposibilidad física, a partir del 31/5/2023. Se resuelve: aceptar la misma. (R. de D.176/2023)--

PUNTO 2.- EE2023-67-001-000452- Ref.: renuncia al cargo presentada por el funcionario Sr.

Reducindo Guedes Gaspar C.9.417,  para acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del

03/07/2023. Se resuelve: aceptar la misma. (R. de D.177/2023)-----------------------------------------

PUNTO 3.- EE2023-67-001-000455- Ref.:  renuncia al cargo presentada por la  funcionaria

Sra. Nelly Mabel Graciano Guasch C.8.881, para acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir

del 31/05/2023. Se resuelve: aceptar la misma. (R. de D.178/2023)------------------------------------

PUNTO 4.- EE2023-67-001-000390- Ref.: licencia especial por cuidado de familiar enfermo,

presentada por la funcionaria Sra. Mirna Verónica Pereira Reloba C.9.672, desde el 29/3/2023

al 14/4/2023 (8 días hábiles). Se resuelve: conceder la licencia solicitada. (R. de D.179/2023)----

PUNTO  5.-  EE2023-67-001-000505-  Ref.:  propuesta  de  contratación  de  becarios

correspondientes a la onceava edición del programa  “Yo Estudio y Trabajo”. Se resuelve:

Disponer  el  ingreso  de  hasta  10  (diez)  becarios  del  Programa  “Yo  Estudio  y  Trabajo”;

cometiendo  a  la  División  Recursos  Humanos  las  atribuciones  para  la  suscripción  de  los

contratos  respectivos,  fijación  del  destino  específico  y  aceptación  o  verificación  de  las

renuncias y disposición de la rescisión contractual de quienes configuren alguna causal que
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impida la continuidad del vínculo contractual.  (R. de D.180/2023)-----------------------------------

PUNTO 6.- (R. de D.181/2023)-------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7.- (R. de D.182/2023)-------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 8.- EE2023-67-001-000410- Ref.: proyecto de pliego de condiciones particulares de

la  Licitación  Abreviada  Nº  5/2023,  cuyo  objeto  es  la  “Adquisición  de  calzado  para  los

funcionarios de la Administración Nacional de Correos”. Se resuelve:  aprobar el Pliego de

Condiciones Particulares para el llamado a Licitación Abreviada Nº 5/2023, cuyo objeto es la

“Adquisición de calzado para funcionarios de la Administración Nacional de Correos”. (R. de

D.183/2023)-------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO  9.-  EM2023-67-001-000474-  Ref.:  propuesta  de  adjudicación  del  Concurso  de

Precios Nº 3/2023, para realizar obras en el local de la Jefatura Departamental de Rivera.  Se

resuelve: adjudicar “Ad Referéndum” de la intervención preventiva de la Contadora Delegada

del Tribunal de Cuentas, según lo dispuesto en el Art. 211, literal b) de la Constitución de la

República, el Concurso de Precios Nº 3/2023 cuyo objeto es la  “Realización de obras en la

Jefatura Departamental de Rivera de la Administración Nacional de Correos”, por un importe

total  de  $  2.388.993,33  (pesos  uruguayos  dos  millones  trescientos  ochenta  y  ocho  mil

novecientos noventa y tres con 33/100) IVA incluido y por leyes sociales $ 284.955,99 (pesos
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uruguayos doscientos ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta y cinco con 99/100), ambos

conceptos incluyen un 15% (quince por ciento) de imprevistos. (R. de D.184/2023)---------------

PUNTO 10.-  EE2023-67-001-000486- Ref.:  solicitud de emisión de un producto filatélico,

conmemorativo  del  Centenario  del  Comité  Olímpico  Uruguayo. Se  resuelve:  aprobar la

emisión del sello postal “Centenario del Comité Olímpico Uruguayo”, el que integrará el Plan

Filatélico  2023  que  fuera  aprobado  por  la R.  de.  D.  Nº 068/2023 del  16/2/2023.  (R.  de

D.185/2023)-------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 11.-  EE2023-67-001-000509- Ref.:  solicitud de emisión de un producto filatélico,

conmemorativo del Día del Inmigrante Italiano. Se resuelve: otorgar al Comité de Italianos en

el  Exterior  (COM.IT.ES)  una  bonificación  equivalente  al 100%  (cien  por  ciento)  en  el

producto  “Mi  Sello”,  en  conmemoración del  “Día  del  Inmigrante  Italiano”,  primer  porte

nacional,  para  10  (diez) planchas,  por  única vez y  sin que siente  precedente. (R.  de

D.186/2023)-------------------------------------------------------------------------------------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados, suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 17:15, se procede

a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo dispuesto

por  el  Reglamento  General  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,  aprobado  por  la

Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.--------

                            

   SR. JULIO CÉSAR SILVEIRA                                 CNEL. (R) RAFAEL NAVARRINE
             VICEPRESIDENTE                                                            PRESIDENTE

     CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                             SR. JORGE POZZI
         SECRETARIO GENERAL               DIRECTOR                   
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